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El presente documento es copia de su original, del que es autor el arquitecto FRANCISCO JAVIER 

MUÑOZ HERNANDEZ. Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o cesión a 

terceros, requerirá la previa autorización expresa de sus autores, quedando en todo caso 

prohibida cualquier modificación unilateral del mismo. 
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1.1.- ANTECEDENTES 

Se redacta el presente Estudio de 

Detalle por encargo de D. Juan Sampedro Bastida, con domicilio en Avenida de Entrena 

38, 26140 de Lardero, en calidad de representante de la sociedad mercantil 

INVERSIONES RIBADEDEVA SL, con domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de 

Entrena 38, 26140 de Lardero, con C.I.F. B-09445404, en el que se propone la 

modificación de la ordenación de volúmenes de las parcelas resultantes R1 y R2 dentro 

del ámbito de la unidad de normalización AA-N-33.01 “DOÑA BERENGUELA” dentro del 

casco urbano de Burgos. 

El redactor del presente estudio de detalle, es D. Francisco Javier Muñoz Hernández 

arquitecto colegiado 1.840 del COACyLE, designado por la sociedad Francisco Javier 

Muñoz Hernández, S.L.P.U, inscrita en el registro de sociedades profesionales del 

COACyLE con el número 00062. 
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1.2.- OBJETO 

El objeto del presente estudio de 

detalle es el de modificar la ordenación detallada de las parcelas resultantes R1 y R2 

dentro del ámbito de la unidad de normalización AA-N-33.01 “DOÑA BERENGUELA” 

dentro del casco urbano de Burgos, ordenación fijada en el Proyecto de Normalización 

aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Burgos 

con fecha 5 de octubre de 2017. 

Esta modificación de la ordenación detallada se desarrolla mediante la definición de los 

volúmenes máximos respetando el resto de las determinaciones fijadas en el Proyecto 

de Normalización y en el Plan General de Ordenación Urbana. 

1.3.- AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El ámbito del presente Estudio de 

Detalle se circunscribe a las fincas con referencia catastral 2992614VM4829S0000AE y 

2992613VM4829S0000WE
1
, que completan por su parte este la manzana delimitada por 

la Avenida del Cid por el norte; la calle Federico Martínez Varea por el sur; la calle León 

XIII por el este; y la calle Doña Berenguela por el oeste. 

Las determinaciones geométricas y urbanísticas de ambas fincas aparecen reflejadas 

en las fichas urbanísticas de cada una de las parcelas resultantes que se adjuntan al 

presente documento y que a modo de resumen vienen a ser las siguientes: 

Parcela Resultante R1 

Linda al norte con finca de referencia catastral 2992601VM4829S; al sur con finca 

resultante R2; al este con calle León XIII y finca resultante VL; y al oeste con finca 

resultante R2 

Superficie      456,41 m² 

Edificabilidad   1.589,66 m² 

Parcela Resultante R2 

Linda al norte con finca de referencia catastral 2992601VM4829 y con finca resultante 

R1; al sur con finca de referencia catastral 2992601VM4829S; al este con finca 

resultante VL; y al oeste con finca de referencia catastral 2992606VM4829S y con finca 

de referencia catastral 2992612VM4829S. 

Superficie   1.325,74 m² 

Aprovechamiento   3.220,34 m² 

La ubicación del ámbito del proyecto de normalización, así como la información de la 

finca, figura en los planos correspondientes de la Documentación Gráfica. 

 

1
 Ver Anexo 3.1 – Documentación catastral 
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1.4.- ESTADO ACTUAL 

Según aparece en la documentación 

gráfica del presente documento, en la actualidad sobre las fincas no aparece 

edificación alguna, estando en el mismo estado que presentaban cuando se ejecutó el 

proyecto de normalización de la unidad de normalización de la que forman parte. 

1.5.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

Tal y como aparece en el proyecto de 

normalización aprobado la propiedad de las fincas objeto del presente Estudio de 

Detalle se adjudica la parcela resultante R1 al Excelentísimo Ayuntamiento de Burgos, 

con C.I.F. P-0906100-C y domicilio en Plaza Mayor 1, 09071 de Burgos, adjudicándose la 

parcela resultante R2 a la Dirección Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social, con 

C.I.F. Q-09690001-G y domicilio en Calle Vitoria 16, 09004 de Burgos. 

Con fecha 25 de julio de 2024 se transmitió por compraventa, ante el notario D. José 

Alberto Martín Vidal, con número de protocolo 1450, la titularidad de la parcela 

resultante R-2 a la mercantil INVERSIONES RIBADEDEVA SL, con C.I.F. B-09445404, y 

domicilio en Avenida de Entrena 38, 26140 de Lardero, que es quien promueve la 

elaboración del presente documento. 

1.6.- REGIMEN URBANISTICO DEL AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El planeamiento vigente en la 

actualidad es el Proyecto de Normalización de la Actuación Aislada de Normalización 

AA-N-33.01 “Doña Berenguela”, aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de Burgos con fecha 5 de octubre de 2017. 

El citado proyecto de normalización, se redactó siguiendo las determinaciones del Plan 

General de Ordenación Urbana de Burgos, aprobado por las Orden FYM aprobado 

definitivamente de forma parcial por la ORDEN FYM/221/2014 de la JUNTA DE CASTILLA Y 

LEÓN, el 28 de marzo de 2014. (BOCyL de 10 de abril de 2014) y por la ORDEN 

FYM/1152/2017, de 12 de diciembre, por la que se levanta la suspensión de la 

aprobación definitiva de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos, 

en el ámbito afectado por el informe de la Demarcación de Carreteras del Estado en 

Castilla y León Oriental. (BOCyL 29 de diciembre de 2017). 

Con fecha 17 de marzo de 2023 el Pleno del Ayuntamiento de Burgos aprobó 

inicialmente la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos (BOCYL 

de 3 de abril de 2023), por lo que, en virtud de lo establecido en el artículo 156 del 

Reglamento de Urbanismo (en adelante RUCyL) el acuerdo de aprobación inicial de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico produce la suspensión del otorgamiento de 

las licencias urbanísticas citadas, así como de la tramitación de otros instrumentos de 

planeamiento o gestión urbanística, en aquellas áreas donde se altere la calificación 

urbanística o cualquiera de las determinaciones de ordenación general, y en general 

donde se modifique el régimen urbanístico vigente. 
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Artículo 156. Suspensión del otorgamiento de licencias y de la tramitación de 

instrumentos de planeamiento y gestión. 

1. El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico 

produce la suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los 

párrafos 1.º, 2.º, 3.º y 4.º de la letra a) y 1.º y 2.º de la letra b) del artículo 288, en las 

áreas donde se altere la calificación urbanística o cualquiera de las determinaciones de 

ordenación general, y en general donde se modifique el régimen urbanístico vigente. 

2. Asimismo el acuerdo de aprobación inicial puede ordenar también, justificadamente, 

la suspensión del otorgamiento de otras licencias urbanísticas, así como de la 

tramitación de otros instrumentos de planeamiento o gestión urbanística. 

…/… 

Dado que la modificación puntual no altera la calificación urbanística ni las 

determinaciones de ordenación general del ámbito afectado por la Actuación Aislada 

de Normalización, no se vería afectado por la suspensión de la tramitación de los 

instrumentos urbanísticos a los que se refiere el acuerdo de Modificación Puntual. 

El proyecto de normalización aprobado, en virtud de lo regulado en el artículo 71 del 

texto vigente de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León (en 

adelante LUCyL), tiene por objeto adaptar las parcelas de suelo urbano consolidado a 

las determinaciones del planeamiento urbanístico, gestionándose mediante cualquiera 

de los sistemas de actuación previstos en la legislación, y en el caso que nos ocupa se 

propone el sistema de concierto teniendo en cuenta que el reparto o adjudicación del 

aprovechamiento en actuaciones aisladas de normalización debe hacerse en 

proporción a la superficie de parcela aportada a la unidad. 

De acuerdo a lo anterior, se cuantifican los derechos de los propietarios, adjudicando al 

Excmo. Ayuntamiento de Burgos el 25,61% del aprovechamiento, lo que suponen 

1.108,66 m² edificables; y a la Dirección Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social, 

el 74,39% restante que vienen a ser 3.220,34 m² edificables 

La normalización de fincas realizada da como resultado tres parcelas, dos de ellas, las 

denominadas R1 y R2, edificables con uso residencial y reguladas por la Norma Zonal 

ENS-Ensanche, y la tercera grafiada como VL que tiene la consideración de viario 

público de cesión gratuita. 

Asi mismo en el proyecto de normalización, aparecen las fichas de las parcelas 

resultantes donde se reflejan, además de otros, los datos geométricos de cada una de 

ellas, la titularidad de las mismas y el saldo provisional de liquidación.
2
 

La delimitación, superficies, alineaciones y linderos de cada una de las parcelas 

resultantes, aparecen en los planos N03 y N04 del proyecto de normalización que se 

adjuntan al presente documento
3
 

 

 

2
 Ver Anexo 3.2.- Parcelas resultantes 

3
 Ver Anexo 3.3.- Planos proyecto de normalización 
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2.1.- PROCEDENCIA DE LA REDACCION Y TRAMITACION DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El presente Estudio de Detalle se 

desarrolla dada la imposibilidad de incluir el aprovechamiento autorizado dentro del 

volumen en el Proyecto de normalización aprobado, volumen definido por la alineación, 

las líneas de edificación obligatorias y el número de plantas. 
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El mencionado Plan General de Ordenación Urbana de Burgos en su artículo 19 regula 

los Estudios de Detalle y articula los contenidos de los citados documentos. 

Por otra parte, la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León (LUCyL) en su artículo 45, y 

el Decreto 22/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo (RUCyL) en el 

artículo 131 indica cual es el objeto de los Estudios de Detalle 

En nuestro caso mediante la redacción del presente Estudio de Detalle estamos 

modificando la ordenación detallada asumida por el Plan General de Ordenación 

Urbana de Burgos en base al Proyecto de Normalización de la Actuación Aislada de 

Normalización AA-N-33.01 “Doña Berenguela”, al establecer una nueva ordenación 

volumétrica. 

Su aprobación y tramitación se sujetará, básicamente, a lo dispuesto en los artículos 50 

a 55 de la LUCyL, y a los artículos 149 a 166 del RUCyL referentes a la elaboración y 

aprobación del planeamiento urbanístico. 

Con relación al objeto, determinaciones, contenido y documentación, el presente 

Estudio de Detalle atenderá a lo dispuesto en el artículo 45 de la LUCyL y a los artículos 

131 a 136 del RUCyL, así como a los artículos 19 y 24 del PGOU. 

2.2.- DESCRIPCION DE LA PROPUESTA 

El presente Estudio de Detalle propone 

únicamente permitir el aumento de una planta, que sería la planta 9, retranqueada 

obligatoriamente 3,00 metros de la alineación exterior, y voluntariamente de la 

alineación interior en la misma dimensión; y el aumento del vuelo máximo autorizado 

pasando de 1,20 metros a 1,50 metros permitiendo la distribución de la superficie total 

de vuelos de manera libre en las diferentes plantas del edificio sin variar el resto de 

determinaciones de ordenación, todo ello con el fin de que se pueda incluir el 

aprovechamiento adjudicado dentro del volumen que se fija en este documento. 

La nueva planta que se propone, retranqueada de la planta 8 hacia la alineación 

exterior una dimensión de 3,00 metros, presenta un fondo edificable de 10,25 metros, lo 

que hace prácticamente imposible ejecutar una planta de ático, por lo que este Estudio 

de Detalle propone que, sobre la nueva planta, la denominada planta 9, no se permita 

el desarrollo de una planta de ático. 

De este modo con la aprobación definitiva del presente Estudio de Detalle se marcarán 

las determinaciones urbanísticas aplicables a los futuros edificios a construir, modificando 

el volumen propuesto en el planeamiento general aumentando en una planta 

retranqueada 3,00 metros obligatoriamente de la alineación exterior, pasando de 8 

plantas (B+VII) a 9 plantas (B+VIII), sin posibilidad de ejecutar sobre la última planta una 

planta de ático, y el aumento del vuelo máximo autorizado hasta 1,50 metros 

permitiendo la disposición de la superficie de vuelos entre las diferentes plantas, 

respetando las determinaciones fijadas en cuanto edificabilidad y número de viviendas 

asignadas a cada una de las parcelas. 
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2.3.- JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA DE LA REDACCIÓN 

DEL ESTUDIO DE DETALLE Y ACREDITACION DE SU INTERES PUBLICO 

El Plan General puede, de acuerdo 

con el artículo 79 del RUCyL, establecer todas o algunas de las determinaciones de 

ordenación detallada en los ámbitos de suelo urbano consolidado donde sea 

conveniente hacerlo, o donde sea necesario actualizar o modificar las determinaciones 

de ordenación detallada que estuvieran vigentes con anterioridad, incluyendo la 

ordenación detallada de los volúmenes edificables sobre los solares resultantes. 

El diseño de la ordenación detallada desde el instrumento de planeamiento general 

presenta ventajas a la hora de agilizar los plazos de tramitación al no ser necesario la 

redacción y tramitación de instrumentos de planeamiento de desarrollo, pero también 

presenta inconvenientes dada la dificultad de realizar un estudio exhaustivo de un 

ámbito concreto desde un instrumento general, lo cual puede originar ordenaciones 

detalladas en las que resulte complicado, cuando no imposible, poder materializar el 

aprovechamiento del ámbito ordenado. 

Este es el caso que ocurre en el ámbito que nos ocupa, ordenado en el propio Plan 

General y desarrollado con el Proyecto de Normalización aprobado, y que se pretende 

modificar con este documento 

CARENCIAS EN EL DISEÑO PREVISTO CON RELACION A LA EDIFICABILIDAD 

La ficha de las parcelas resultantes R1 y R2 fija la edificabilidad en 1.589,66 m², y 

3.220,34 m² respectivamente, haciendo un total de 4.810,00 m², fijando el número 

máximo de viviendas en 16 y 32 en cada una de ellas. 

Para distribuir la edificabilidad lucrativa dentro del volumen fijado por el fondo y las 

alturas permitidas, se ha de tener en cuenta lo indicado en los artículos 134 y 135 de la 

normativa del PGOU en vigor en el momento que se redactó el Proyecto de 

Normalización que se modifica con el presente Estudio de Detalle, donde se indica 

como se computa la superficie edificada y enumera los espacios que quedan excluidos 

del cómputo de edificabilidad por planta. 

Artículo 134. Conceptos relativos a la edificabilidad y el aprovechamiento  

1) La superficie construida de un edificio es la superficie delimitada por el perímetro 

exterior del mismo en cada planta, definido por los paramentos exteriores de las 

fachadas de la edificación y, en su caso, de los muros de patio, incluidos balcones, 

miradores, galerías, terrazas y cuerpos volados.  

…/… 

2) Superficie edificable o edificabilidad es el valor que señala el planeamiento para fijar 

la superficie total edificada que puede ser construida en una parcela, o en un área, en 

su caso.  

a) Superficie edificada de una planta es la superficie construida de la misma restando 

las deducciones resultantes de la aplicación del Artículo 135.  

b) Superficie edificada total de un edificio es la suma de las superficies edificadas de 

cada una de las plantas de un edificio. La superficie edificable total de un ámbito o 

área es la suma de las superficies edificadas de los edificios autorizables de acuerdo 

con el planeamiento en dicho ámbito o área. 
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…/… 

Artículo 135. Cómputo de la superficie edificada  

En el cómputo de la superficie edificada de un edificio se restarán de la suma de las 

superficies construidas de todas las plantas las siguientes superficies:  

1) Los cuartos de calderas, basuras, contadores y otros análogos que sean de instalación 

obligatoria y estén situados en planta baja, plantas bajo rasante y/o en construcciones 

bajo cubierta o por encima de la altura del edificio reguladas en esta normativa.  

2) Los soportales, pasadizos y pasajes de uso público, los patios interiores de parcela que 

no estén cubiertos y las plantas bajas porticadas de uso público. 

3) La red de accesos y circulaciones verticales en espacios comunes de los edificios de 

vivienda colectiva en régimen de división horizontal.  

4) Las plantas destinadas a aparcamiento dotacional obligatorio y las plantas de garaje 

situadas bajo rasante, incluidos los accesos desde la vía pública, en cualquier tipología y 

uso.  

5) Los locales destinados a albergar Centros de Transformación en el edificio.  

6) Los huecos de aparatos elevadores y la superficie correspondiente a sus elementos de 

cerramiento y los patinillos de instalaciones. 

7) Los trasteros que se ubiquen bajo rasante o bajo cubierta y que no superen la cuantía 

de uno por vivienda, y hasta la dimensión máxima de 6 m2 de superficie útil por unidad y 

de 8 m2 para la suma de la superficie útil de cada trastero y su parte proporcional de 

pasillos, computándose el resto de superficie que exceda dicha cuantía.  

8) Los cuartos de bicicletas en planta baja y bajo rasante al servicio de los habitantes y 

con acceso desde el portal.  

9) Las superficies mínimas obligatorias destinadas a tendederos, reguladas en el presente 

Plan.  

10) Los espacios destinados a salas de comunidad en planta baja hasta una superficie 

máxima de dos (2) metros cuadrados por vivienda, en viviendas colectivas, así como en 

viviendas unifamiliares en régimen de propiedad horizontal.  

11) En el cómputo de la superficie construida bajo cubierta de una edificación, se 

descontará toda aquella superficie cuya altura libre sea menor de ciento cincuenta (150) 

centímetros.  

12) Los balcones, balconadas y terrazas definidas conforme a lo regulado en la presente 

normativa.  

Así mismo se deberá tener en cuenta lo indicado en el artículo 138 donde se definen los 

diferentes tipos de plantas y las condiciones de aplicación 

Artículo 138. Tipos de plantas y condiciones de aplicación  

…/… 

7) Planta ático. Es la planta de un edificio situada sobre la última planta permitida por el 

planeamiento, que tiene todos sus planos de fachada retranqueados respecto de los de 

las plantas inferiores. Se permite el adosamiento a medianeras. En planta ático la parte 

no ocupada sobre el forjado inferior se configurará como azotea, como terraza o como 

cubierta, en cuyo caso su pendiente máxima no será superior a 30º medidos desde el 

borde superior del vuelo del forjado de la planta inmediatamente inferior. La altura de 

piso será la misma que la señalada para el resto de las plantas de pisos del edificio.  
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La pendiente de la cubierta de la planta ático, caso de que se realice, no podrá ser 

superior al 35% medido desde la cara superior del forjado que formaliza el techo del 

ático. El retranqueo mínimo a las fachadas de la planta inmediatamente inferior será de 

tres metros (3 m) medidos desde el plano de la fachada, con las siguientes excepciones 

que marca el planeamiento:  

a) Que la norma zonal o las ordenanzas del planeamiento de desarrollo fijen otra 

distancia.  

b) Cuando el fondo de la edificación sea menor o igual que doce metros (12 m), el 

retranqueo se mantendrá únicamente en la fachada hacia la alineación exterior, o 

bien, podrá reducirse a 1,5 metros en ambas fachadas si así lo permite la norma zonal.  

…/… 

9) Torreones. Son cuerpos de edificación situados encima de la última planta permitida, 

con alguna de sus fachadas coincidente en alguno de sus puntos con la fachada exterior 

del edificio, que cumplan las siguientes condiciones: 

a) Su proyección horizontal sobre la fachada exterior en que se sitúa, será inferior o 

igual a tres metros cincuenta centímetros (3,50 m).  

b) Su profundidad medida perpendicularmente desde la fachada exterior en que se 

sitúa será inferior a tres metros cincuenta centímetros (3,50 m).  

c) Su altura de piso será como máximo de tres metros cincuenta centímetros (3,50 m) y 

una sola planta.  

d) La separación mínima entre torreones en cada fachada será superior a tres metros y 

medio (3,5 m). La distancia mínima desde un plano de medianería a un torreón será 

de tres metros y medio (3,5 m)  

e) La suma de las longitudes de las fachadas de los torreones de una misma fachada 

será inferior a un cuarto (1/4) de la longitud de dicha fachada, incluida en dicha suma 

la longitud de los cuerpos de cuartos de máquinas o ascensores si los hubiere.  

f) Cuando se proyecten estos elementos, en ningún caso darán lugar a nuevas 

medianeras, u otras mayores de las ya existentes, sobre parcelas colindantes con 

edificación consolidada. La solicitud de licencia incluirá la representación gráfica de la 

fachada en el conjunto de la calle, plaza o manzana en que se ubique.  

g) No se permiten torreones por encima de la planta ático.  

Y también se ha de tener en cuenta lo regulado en el artículo 177 en relación a los 

vuelos y entrantes de fachada 

Artículo 177. Vuelos y entrantes en las fachadas  

1) Se entiende por vuelos todos aquellos elementos que sobresalen de la fachada del 

edificio, y por entrantes los retranqueos en plantas superiores a la baja con profundidad 

no superior a su anchura.  

a) Los tipos de vuelos son balcones, balconadas, miradores, galerías, terrazas y cuerpos 

volados cerrados tal y como se definen a continuación:  

i) Balcones y balconadas. Son los vuelos que arrancan desde la cota de la pieza o 

habitación a la que sirven y que se prolongan hacia el exterior en un forjado, saliente 

respecto de la fachada, no superior a cero con cuarenta y cinco metros (0,45 m) y 

cuya longitud no supere en más de cero con treinta metros (0,30 m) el ancho del 

vano que, a su vez, no podrá superar un metro y treinta centímetros (1,30 m). Cuando 

el vuelo es común a varios vanos consecutivos se denomina balconada. En cualquier 

caso, este tipo de vuelos dispondrá de barandillas, que no petos. 
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ii) Miradores y galerías. Mirador es el vuelo de anchura inferior a dos metros y 

cincuenta centímetros (2,50 m) conformado en su totalidad con elementos de 

carpintería y acristalados, que arranca desde el pavimento de la pieza a la que sirve 

y se prolonga al exterior en una longitud máxima de setenta y cinco centímetros (0,75 

m) y que supera en longitud en más de treinta centímetros (0,30 m) a la anchura del 

vano. A su vez, el ancho del vano no podrá superar la dimensión de un metro y treinta 

centímetros (1,30 m). Cuando se unen varios miradores en una o varias plantas de la 

fachada de un edificio conforman una galería. Tanto el mirador como la galería 

deberán disponer de cerramiento en el plano de fachada.  

iii) Terraza. Vuelo en continuidad con el forjado de la planta correspondiente que se 

prolonga hacia el exterior en una longitud menor o igual a la del vuelo máximo 

autorizado. Podrá disponer de barandillas o petos, que en ningún caso supondrán 

que quede macizada o cerrada ninguna de sus caras más allá de la dimensión 

mínima exigida para cumplir las condiciones de seguridad del Código Técnico de la 

Edificación. Se prohíbe expresamente el cierre de terrazas. 

iv) Cuerpos cerrados volados son cuerpos de edificación cerrados que sobresalen de 

la fachada de un edificio en una dimensión no superior al vuelo máximo autorizado y 

que no cumplen con las condiciones definidas en el presente artículo para el resto de 

tipos de vuelos. Pueden estar conformados con elementos de carpintería y 

acristalados en su totalidad o en parte.  

b) Entrantes son los retranqueos respecto a la línea de edificación con profundidad no 

superior a su anchura y, en todo caso, inferior a 2,50 metros. Cuando dispongan de 

forjado deberán contar con barandilla o peto, que en cualquier caso, habrá de estar 

enrasada con el cerramiento de fachada. Se prohíbe expresamente el cierre de los 

entrantes.  

2) Tanto las barandillas como los petos que se puedan disponer en los vuelos y entrantes 

anteriormente descritos habrán de cumplir las condiciones de seguridad establecidas en 

el Código Técnico de la edificación.  

3) No se permiten vuelos por debajo de la planta primera ni por encima de la última 

planta computable.  

4) No se permiten entrantes por debajo de la planta primera.  

5) Tanto la posibilidad de disponer de vuelos como su dimensión quedan supeditadas a 

la anchura de la calle, estableciéndose, salvo especificaciones en contra de la norma 

zonal correspondiente, como vuelo máximo autorizado el siguiente:  

 Anchura de calles entre alineaciones reflejadas en el PO4 

 <6 m De 6 a 9 m De 9 a 12 m >12 m 

Terraza No 0,60 m 0,90 m 1,20 m 

Cuerpo volado cerrado No 0,60 m 0,90 m 1,20 m 

Balcón y balconada No 0,45 m 

Mirador No 0,60 m 0,75 m 

6) La distancia que define el vuelo y el entrante se contará desde la proyección de la 

línea de edificación  
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7) Se define como longitud de vuelo de cada fachada la suma de las longitudes de los 

vuelos en cada planta. La longitud de vuelo total de cada fachada en la que se 

permitan los vuelos en la correspondiente norma zonal no podrá superar el 50% de la 

cantidad que resulte de multiplicar la longitud de edificación materializada en la 

fachada por su número de plantas, excluyendo de éstas las situadas por debajo de la 

planta primera y las situadas por encima de la última planta computable. En el ámbito 

de la norma zonal RCH estas limitaciones quedan supeditadas a las condiciones estéticas 

de cada categoría y a lo establecido en el catálogo.  

8) En patios de manzana que reúnan las condiciones de espacio urbano exterior 

accesible se permiten vuelos y entrantes, teniendo en cuenta las limitaciones 

anteriormente descritas. En el caso de los vuelos, para poder ser autorizados habrá de 

tenerse en cuenta que la dimensión mínima del espacio exterior accesible sobre el cual 

recae la fachada en cuestión ha de contarse a partir del vuelo. En el caso de que el 

patio de manzana no reúna las condiciones de espacio urbano exterior accesible sólo se 

autorizan miradores y galerías.  

9) Los vuelos deberán quedar, en todo caso, a una distancia igual a la dimensión del 

vuelo con respecto al extremo de la fachada y, como mínimo, a sesenta centímetros 

(0,60 m) del mismo.  

10) Los entrantes no podrán dar lugar a medianeras vistas  

11) La altura mínima a la que se pueden situar los vuelos, tanto si se disponen en fachada 

como en patio de manzana que tenga la condición de espacio urbano exterior 

accesible, será de tres metros y veinte centímetros (3,20 m) medida desde la rasante de 

la acera en cualquier punto de la fachada.  

Teniendo en cuenta todo lo anterior se ha realizado un estudio para saber el 

aprovechamiento materializable en las parcelas resultantes del proyecto de 

normalización, considerando las condiciones dimensionales de las diferentes piezas que 

componen la edificación
4
, y se obtienen las siguientes superficies por planta en cada 

una de las parcelas resultantes: 

PLANTA BAJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4
 Dimensiones mínimas de portales, escaleras y zonas comunes según sección 8 de la normativa del PGOU y 

Documento Básico DB-SUA del Código Técnico de la Edificación 
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NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS TORREONES RAMPA

P-0 129,87 m² 69,14 m²

P-1 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-2 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-3 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-4 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-5 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-6 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-7 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-AT 67,97 m² 21,12 m² 19,35 m² 7,50 m²

TOTAL

NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS TORREONES RAMPA

P-0 217,91 m² 138,29 m² 48,33 m²

P-1 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-2 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-3 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-4 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-5 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-6 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-7 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-AT 183,03 m² 32,69 m² 38,70 m² 15,00 m²

TOTAL

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

3.096,92 m² 616,15 m²

PARCELA R1

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

1.554,42 m² 283,94 m²

PARCELA R2

PLANTA TIPO 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA ATICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumando todas las superficies computables se obtiene que en la parcela R1 se pueden 

llegar a materializar 1.554,42 m² y en la parcela R2 se alcanzan los 3.096,92 m², 

edificabilidades menores a las asignadas a cada una de las parcelas en el Proyecto de 

Normalización, siendo llamativa la diferencia que se produce en la parcela resultante R2 
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NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS TORREONES RAMPA

P-0 129,87 m² 69,14 m²

P-1 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-2 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-3 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-4 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-5 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-6 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-7 172,17 m² 12,99 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-AT 67,97 m² 21,12 m² 19,35 m² 7,50 m²

TOTAL

NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS TORREONES RAMPA

P-0 217,91 m² 138,29 m² 48,33 m²

P-1 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-2 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-3 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-4 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-5 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-6 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-7 350,83 m² 18,39 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-AT 183,03 m² 32,69 m² 38,70 m² 15,00 m²

TOTAL

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

3.096,92 m² 616,15 m²

PARCELA R1

COMPUTABLE NO COMPUTABLE

1.554,42 m² 283,94 m²

PARCELA R2

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A pesar de que la edificabilidad adjudicada a la parcela tiene carácter de máximo y 

por tanto no tiene por qué agotarse, la LUCyL en su artículo 17 indica: 

Artículo 17. Derechos en suelo urbano o urbanizable con ordenación detallada. 

…/… 

2. A tal efecto los propietarios podrán materializar el aprovechamiento que les 

corresponda respecto del permitido por el planeamiento urbanístico, y que será: 

a) En suelo urbano consolidado, el aprovechamiento real, resultante de aplicar las 

determinaciones del planeamiento a la superficie bruta de sus parcelas. No obstante, 

cuando una revisión o modificación del planeamiento incremente dicho 

aprovechamiento, corresponderá a los propietarios: 

1.º En actuaciones de regeneración o renovación urbana, la suma del aprovechamiento 

original más el 95 por ciento del incremento. 

2.º En otro caso, la suma del aprovechamiento original más el 90 por ciento del 

incremento. 

…/… 

3. En suelo urbano consolidado, los propietarios materializarán su aprovechamiento 

sobre la superficie neta de sus parcelas o sobre los solares que resulten de una actuación 

aislada; y en suelo urbano no consolidado y urbanizable con ordenación detallada, 

sobre los solares que resulten de una actuación integrada. Cuando no sea posible, serán 

compensados en la forma que se determine reglamentariamente. 

…/… 

Y a tal efecto y para desarrollar lo indicado en el apartado 3 del artículo 17 de la LUCyL, 

el artículo 40 del RUCyL viene a decir: 

Artículo 40. Derechos en suelo urbano consolidado. 

1. Los propietarios de suelo urbano consolidado tienen los siguientes derechos: 

…/… 

b) A edificar las parcelas que hayan alcanzado o recuperado la condición de solar, con 

las condiciones que señale en cada caso el planeamiento urbanístico. En particular: 

1.º Corresponde a los propietarios el aprovechamiento real, que se obtiene aplicando 

las determinaciones del planeamiento urbanístico sobre la superficie bruta de sus 

parcelas. 
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2.º No obstante, cuando una revisión o modificación del planeamiento incremente dicho 

aprovechamiento, corresponderá a los propietarios: 

– En actuaciones de regeneración o renovación urbana, la suma del aprovechamiento 

original más el 95 por ciento del incremento. 

– En otro caso, la suma del aprovechamiento original más el 90 por ciento del 

incremento. 

3.º Los propietarios pueden materializar su aprovechamiento sobre la superficie neta de 

sus parcelas o bien sobre los solares que resulten de una actuación aislada. Cuando no 

sea posible, el Ayuntamiento debe compensar el aprovechamiento no materializable 

mediante cesión de terrenos o de aprovechamiento de valor equivalente, o pago en 

efectivo, o bien modificar la ordenación detallada, ajustando las alineaciones o 

aumentando el volumen edificable de forma que los propietarios puedan materializar 

todo su aprovechamiento. 

De acuerdo a esto, la legislación permite la elaboración del presente estudio de detalle 

para modificar la ordenación detallada de forma que se pueda materializar el 

aprovechamiento al que se tiene derecho, so pena que el Ayuntamiento quiera articular 

otra solución de las legalmente establecidas, diferente a la que se propone en este 

documento. 

Se plantea a continuación el mismo estudio de superficies aplicando las 

determinaciones que se proponen en el presente documento, que como ya se ha 

indicado consiste en de una parte aumentar el número de plantas del edificio, 

disponiendo una planta retranqueada obligatoriamente 3,00 metros respecto de la 

alineación exterior y voluntariamente la misma dimensión respecto de la línea de 

edificación obligatoria, sin posibilidad de disponer sobre esta última planta una planta 

de ático, aumentar la longitud del vuelo hasta 1,50 metros permitiendo disponer la 

superficie de vuelos de manera libre en las fachadas del edificio, y sin variar el resto de 

determinaciones de ordenación, pudiéndose ocupar el espacio retranqueado 

únicamente por los elementos permitidos en la normativa urbanística, y considerando las 

condiciones dimensionales de las diferentes piezas que componen la edificación
5
, 

obteniéndose las siguientes superficies por planta  

PLANTA BAJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5
 Dimensiones mínimas de portales, escaleras y zonas comunes según sección 8 de la normativa de la PGOU y 

Documento Básico DB-SUA del Código Técnico de la Edificación 
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NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS RAMPA

P-0 129,87 m² 69,14 m²

P-1 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-2 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-3 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-4 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-5 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-6 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-7 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-8 127,09 m² 11,32 m² 26,85 m²

TOTAL

NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS RAMPA

P-0 217,91 m² 138,29 m² 48,33 m²

P-1 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-2 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-3 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-4 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-5 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-6 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-7 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-8 258,92 m² 22,95 m² 53,69 m²

TOTAL 3.227,54 m²

283,94 m²

616,14 m²

PARCELA R1

PARCELA R2

COMPUTABLE

COMPUTABLE

NO COMPUTABLE

NO COMPUTABLE

1.635,10 m²

PLANTA TIPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANTA 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumando todas las superficies computables aplicando la nueva ordenación de 

volúmenes que se propone en el presente documento, se obtiene que en la parcela R1 

se pueden llegar a materializar 1.635,35 m² y en la parcela R2 se alcanzan los 3.227,54 

m², edificabilidades algo mayores a las asignadas a cada una de las parcelas en el 

Proyecto de Normalización, tal y como aparece en los cuadros siguientes:
6
 

 

 

 

 

 

 

 

6
 La superficie total de vuelos se podrá disponer libremente en las fachadas del edificio incluso superando el 

50% de longitud de fachada 
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NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS RAMPA

P-0 129,87 m² 69,14 m²

P-1 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-2 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-3 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-4 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-5 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-6 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-7 172,17 m² 17,47 m² 5,62 m² 26,85 m²

P-8 127,09 m² 11,32 m² 26,85 m²

TOTAL

NORMATIVA VUELOS FACHADA VUELOS PATIO TORREONES RED DE ACCESOS RAMPA

P-0 217,91 m² 138,29 m² 48,33 m²

P-1 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-2 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-3 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-4 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-5 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-6 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-7 350,83 m² 27,60 m² 11,25 m² 53,69 m²

P-8 258,92 m² 22,95 m² 53,69 m²

TOTAL 3.227,54 m²

283,94 m²

616,14 m²

PARCELA R1

PARCELA R2

COMPUTABLE

COMPUTABLE

NO COMPUTABLE

NO COMPUTABLE

1.635,10 m²

 

 

 

 

 

 

Quiere esto decir, que la ordenación propuesta mejora sustancialmente la que aparece 

en el Proyecto de Normalización, ya que el sólido capaz que se obtiene permite 

materializar el aprovechamiento adjudicado a cada una de las parcelas resultantes, 

extremo que como ya se ha indicado no se producía en la ordenación que se pretende 

modificar. 

Indicar asi mismo, que la nueva ordenación de volúmenes que se propone, no altera las 

edificabilidades de las parcelas normalizadas, proponiendo únicamente la ubicación de 

una nueva planta retranqueada de manera obligatoria una dimensión de 3,00 metros 

hacia la alineación exterior y con la potestad de retranqueo de 3,00 metros hacia el 

patio y el aumento de la longitud de vuelo hasta 1,50 metros permitiendo la disposicion 

de la superficie de vuelo de manera libre en las fachadas del edificio, tal y como se 

puede apreciar en el siguiente gráfico comparativo de sección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACREDITACION INTERES PUBLICO 

Con la modificación de ordenación detallada propuesta, se busca dar solución a los 

problemas existentes de cara al desarrollo del ámbito identificados en el apartado 

anterior. 
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Cabe reseñar especialmente el carácter de mejora de toda el área urbana en la que se 

enclava el ámbito de la actuación, al permitir el desarrollo completo de la zona con 

unas viviendas mucho más sostenibles y con mejor comportamiento energético, 

parámetros que también serán aplicables en la parcela de titularidad municipal incluida 

dentro del ámbito del presente estudio de detalle. 

Sin dejar de tener presente las posibilidades reales que un estudio de detalle pueda 

aportar al interés público, la motivación sustancial del documento presentado reside en 

poder ejecutar los derechos de los adjudicatarios de las parcelas reconocidos en la 

legislación urbanística aplicable, recordando que uno de ellos es el propio Ayuntamiento 

de Burgos. 

La citada legislación indica que los propietarios en suelo urbano, como es el caso, 

tienen derecho a materializar el aprovechamiento que les corresponde en su parcela 

aplicando las determinaciones del planeamiento sobre su superficie bruta. 

Asi mismo indica que cuando no sea posible materializar dicho aprovechamiento, el 

Ayuntamiento debe compensar el aprovechamiento no materializable mediante la 

cesión de terrenos o aprovechamiento del valor equivalente, o pago en efectivo o 

modificando la ordenación detallada. 

La nueva ordenación detallada propuesta se justifica al permitir a los propietarios del 

ámbito materializar el aprovechamiento adjudicado, de manera acorde a la legislación 

urbanística aplicable, evitando al Ayuntamiento, y por tanto a todos los ciudadanos de 

burgos, el desembolso de cantidad alguna o la perdida de terrenos y/o 

aprovechamientos de titularidad municipal. 

Por todos los motivos expuestos, resulta necesario sustituir la ordenación detallada 

prevista desde el PGOU, mediante el presente instrumento urbanístico. 

El interés público de esta modificación radica, englobando los aspectos mencionados, 

en evitar que el Ayuntamiento deba compensar mediante cualquiera de los 

mecanismos fijados al respecto en la legislación urbanística vigente, a los propietarios 

del ámbito por la imposibilidad de materializar el aprovechamiento dentro de sus 

parcelas. 

2.4.- JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA DETERMINACIONES DEL PGOU  

Dado que solo se alteran las 

condiciones volumen al aumentar en una planta retranqueada las alturas fijadas en el 

planeamiento en vigor, manteniéndose el resto de las determinaciones del Proyecto de 

Normalización aprobado y asumido por tanto por el planeamiento general, se considera 

debidamente justificado el cumplimiento de las directrices del documento vigor, tal y 

como se puede comprobar a continuación y en el resumen ejecutivo que se 

acompaña al final del documento. 

La superficie total del ámbito asciende a 1.782,15 m²s de los que 456,41 m²s 

corresponden a la parcela resultante R1 y los 1.325,74 m²s restantes a la parcela R2, no 

variando la superficie original. 

Las alineaciones oficiales, se mantienen en el mismo lugar y con las mismas 

dimensiones, por lo que las parcelas afectadas no varían su geometría. 
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La edificabilidad total que se puede materializar en el ámbito del presente estudio de 

detalle es idéntica a la reflejada en el PGOU, al asumirse el Proyecto de Normalización 

aprobado anteriormente, y asciende a 4.810,00 m²e, correspondiendo a la parcela R1 

1.589,66 m²e, adjudicándose los 3.220,34 m²e restantes a la parcela R2. 

La Norma Zonal de aplicación en todo el ámbito es la NZ-ENS- ENSANCHE, siendo su uso 

predominante el uso residencial, con tipología de edificación entre medianeras en 

manzana cerrada con patio de manzana. 

La ocupación máxima permitida para el uso residencial es el 100% rasante y la definida 

entre alineaciones obligatorias, fijándose un fondo edificable de 13,25 metros. 

El número de plantas de la edificación, fijada en 8 (B+VII) se aumenta, pasando a 9 

(B+VIII), retranqueándose la última planta 3,00 metros de la alineación exterior, y 

prohibiéndose expresamente la disposición de plantas de ático, por lo que el volumen 

edificado resultante es similar al resultante de aplicar las determinaciones del 

planeamiento en vigor, como se puede comprobar en la documentación gráfica. 

El Proyecto de Normalización aprobado y asumido por el PGOU de Burgos y por tanto 

con carácter normativo de obligado cumplimiento, fijaba en 48 el número máximo de 

viviendas a edificar dentro del ámbito de la AA-N-33.01 “Doña Berenguela”, número que 

no se modifica en el presente Estudio de Detalle, pudiéndose edificar 16 viviendas en la 

parcela R1 y 32 viviendas en la parcela R2. 

2.5.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION URBANISTICA 

En el Capítulo IV del Título II de la Ley 

5/1999 de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se regulan y definen, entre otros 

conceptos, los criterios del planeamiento de desarrollo. 

En el artículo 45 se regulan las finalidades, competencias y limitaciones de la figura del 

Estudio de Detalle. Así en su apartado 1 se establece que: 

Los Estudios de Detalle pueden tener por objeto: 

En suelo urbano consolidado, modificar la ordenación detallada ya establecida por el 

planeamiento general, o bien simplemente completarla ordenando los volúmenes 

edificables. 

En los sectores de suelo urbano no consolidado, establecer la ordenación detallada, o 

bien modificar o completar la que ya hubiera establecido el planeamiento general, en 

su caso 

En el presente caso, se formula el presente Estudio de Detalle modificar la ordenación 

detallada ya establecida por el PGOU, al modificar el número de plantas de los edificios 

que se construyan en el ámbito del mismo. 

En el apartado 2 se especifica que: 

Los Estudios de Detalle no pueden aprobarse en ausencia de planeamiento general, ni 

modificar la ordenación general establecida por este. Las modificaciones que 

introduzcan respecto a la ordenación detallada ya establecida se justificarán 

adecuadamente. 
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Este Estudio de Detalle pretende como ya se ha indicado ordenar el volumen resultante, 

sin modificar en ningún momento las determinaciones de la ordenación general 

establecidas en el PGOU. 

El apartado 3 dice: 

Los Estudios de Detalle establecerán las determinaciones de ordenación detallada 

conforme a lo dispuesto en los artículos 42 ó 44, según el instrumento de planeamiento 

general del Municipio. Sin embargo, cuando ya estuviera establecida la ordenación 

detallada, podrán limitar su contenido a las determinaciones estrictamente necesarias 

para modificarla o completarla 

Los contenidos del presente documento, al actuar sobre un ámbito territorial que cuenta 

con ordenación detallada (uso, intensidad y tipología), solo serán aquellos necesarios 

para indicar las nuevas alineaciones, rasantes y volúmenes resultantes, ya indicados en 

el Proyecto de Normalización que desarrollaba la actuación aislada de normalización 

AA-N-33.01 “Doña Berenguela”, aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno 

Local del Ayuntamiento de Burgos con fecha 5 de octubre de 2017 y asumido en su 

totalidad por el PGOU de Burgos. 

De acuerdo con el Decreto 22/2004 de 29 de enero de la Consejería de Fomento de 

Castilla y León, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se 

deberá cumplir lo indicado en los artículos 131 a 136: 

Lo dispuesto en el artículo 131 ha quedado suficientemente justificado en apartados 

anteriores, no así el resto del articulado mencionado y que a continuación se justificará. 

El artículo 132 habla de la coherencia que debe existir entre los Estudios de Detalle y el 

planeamiento general indicando de modo textual lo siguiente: 

Artículo 132 Coherencia con el planeamiento general  

1.- No pueden aprobarse Estudios de Detalle en ámbitos que carezcan de planeamiento 

general en vigor. 

2.- Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, modificar ni alterar de ninguna forma las 

determinaciones de ordenación general vigentes. También deben respetar los objetivos, 

criterios y demás condiciones que les señalen los instrumentos de ordenación del 

territorio o planeamiento general indicando de forma expresa su carácter vinculante. 

3.- Los Estudios de Detalle deben también: 

a) Ser coherentes con los objetivos generales de la actividad urbanística pública. 

b) Ser compatibles con el planeamiento sectorial que afecte al término municipal y 

con el planeamiento urbanístico de los Municipios limítrofes, en el marco de las 

determinaciones de coordinación que establezcan los instrumentos de ordenación del 

territorio. 

4.- Cuando un Estudio de Detalle modifique alguna de las determinaciones de 

ordenación detallada establecidas previamente por el Plan General de Ordenación 

Urbana, las Normas Urbanísticas Municipales u otros instrumentos de planeamiento 

urbanístico, dicha modificación debe identificarse de forma expresa y clara, y justificarse 

adecuadamente. En particular, cuando dicha modificación produzca un aumento del 

volumen edificable o del número de viviendas previstos en suelo urbano consolidado, el 

Estudio de Detalle debe prever un incremento proporcional de las reservas de suelo para 

espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas, conforme a las reglas 

establecidas en el artículo 173. 
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El presente Estudio de Detalle se redacta para modificar la ordenación de dos solares 

marcados como tal en el PGOU de Burgos, sin variar en ningún momento las 

determinaciones de ordenación general del PGOU siendo este último de aplicación en 

todo su contenido. 

En el artículo 133 se fijan los limites en los que se pueden mover los contenidos de la 

presente figura de planeamiento 

Artículo 133 Determinaciones en suelo urbano consolidado  

1.- En suelo urbano consolidado, los Estudios de Detalle deben limitarse a establecer las 

determinaciones de ordenación detallada necesarias para completar o modificar las 

que hubiera establecido el instrumento de planeamiento general, de entre las previstas: 

a) En los artículos 92 a 100 para los Municipios con Plan General de Ordenación 

Urbana. 

b) En el artículo 127 para los municipios con Normas Urbanísticas Municipales o Normas 

Urbanísticas Territoriales. 

2.- Los Estudios de Detalle en suelo urbano consolidado no pueden establecer una 

ordenación detallada sustancialmente diferente de la que estuviera vigente, de forma 

que los terrenos debieran ser considerados como suelo urbano no consolidado conforme 

al artículo 26. 

Las determinaciones del presente Estudio de Detalle que se pretende tramitar modifican 

como ya se ha indicado en apartados y párrafos anteriores las determinaciones del 

Proyecto de Normalización que desarrollaba la actuación aislada de normalización AA-

N-33.01 “Doña Berenguela”, aprobado definitivamente por la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Burgos con fecha 5 de octubre de 2017 y asumido en su totalidad 

por el PGOU de Burgos, al aumentar el número de plantas disponiendo una novena 

planta retranqueada obligatoriamente una dimensión de 3,00 metros respecto de la 

alineación exterior, posibilitando la disposición de retranqueos hacia la línea de 

edificación obligatoria una dimensión de 3,00 metros, y prohibiendo la construcción de 

plantas de ático sobre la última planta permitida; asi como al permitir que la longitud de 

vuelo sea 1,50 metros con la posibilidad de disponer libremente en las fachadas la 

superficie de vuelos resultantes. 

Con relación a la documentación que debe contener el documento se deberá cumplir 

el artículo 136 del Reglamento de Urbanismo. 

Este Estudio de Detalle consta de la presente memoria vinculante donde se justifica la 

conveniencia de su redacción y de la procedencia de las soluciones adoptadas, en 

base a lo indicado por el planeamiento general del municipio, incluyendo dentro de la 

misma la relación y direcciones de los propietarios afectados. 

El resultado del presente documento no altera las determinaciones de ordenación 

general, y modifica las determinaciones de ordenación detallada, al indicar 

alineaciones, alturas máximas y rasantes definitivas. 

Se presentan a escala adecuada, planos de la situación actual y planos de propuesta 

en los que aparece la nueva ordenación y su relación con la anteriormente existente. 
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Así mismo y de acuerdo a lo indicado en el artículo 19 del PGOU, que dice textualmente 

lo siguiente: 

Artículo 19. Estudios de Detalle  

1) Los Estudios de Detalle tendrán los objetivos definidos en la legislación vigente. En el 

caso de que la ordenación detallada ya esté establecida en el planeamiento, los 

Estudios de Detalle pueden completarla y modificarla, en cuyo caso la memoria deberá 

detallar que no se alteran las condiciones de ordenación general previstas en Plan.  

2) En todos los estudios de detalle:  

a) La memoria incorporará cuadro de características en el que se recoja la superficie 

edificable, ocupación del suelo, fondos edificables y alturas máximas resultantes de la 

ordenación propuesta.  

b) En todo caso, habrá de justificarse el mantenimiento como mínimo de las superficies 

de dotaciones públicas preexistentes o previstas por el planeamiento general.  

c) Los planos deberán reflejar el parcelario y, si el Estudio de Detalle contempla la 

ordenación de volúmenes, deberá incluir los perfiles de la edificación, con inclusión de 

la existente en las fincas colindantes.  

…/… 

Como ya se ha indicado el presente documento viene a modificar los volúmenes fijados 

en PGOU, sin alterar la ordenación general prevista en el mismo, ni disminuir en ningún 

caso la superficie de las dotaciones públicas existentes. 

Incidir que en la memoria se incluye un estudio comparativo de la edificabilidad 

resultante por aplicación de las determinaciones previstas en el Plan General y de las 

que se obtienen en el Estudio de Detalle, justificando el cumplimiento de las limitaciones 

impuestas por este Plan General. 

Con relación al contenido documental del presente documento se estará a lo indicado 

en el artículo 24 de la normativa del PGOU, a tal efecto se presenta en formato digital y 

editable, la documentación firmada digitalmente por su autor con certificado digital 

FMNT clase 2CA. 

Como ya se ha indicado, el Estudio de Detalle únicamente modifica la volumetría del 

solido capaz fijada en el Proyecto de Normalización aprobado, sin que se produzca 

incremento de aprovechamiento alguno, justificándose este extremo en el estudio 

comparativo de la edificabilidad resultante por aplicación de las determinaciones 

previstas en el Plan General y de las que se obtienen en el presente Estudio de Detalle. 

2.6.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA NORMATIVA SOBRE SERVIDUMBRES Y AFECCIONES SECTORIALES 

2.6.1. SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

A fin de garantizar la seguridad de las aeronaves que operan en los aeropuertos y 

aeródromos, se hace necesario establecer una serie de restricciones a las 

construcciones, instalaciones, plantaciones, etc., que se ubican en sus alrededores. 
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A tal efecto la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) ha venido definiendo 

una serie de superficies alrededor de los aeródromos y aeropuertos que, si no se 

encuentran vulneradas o no se permiten mayores vulneraciones a las ya existentes, 

garantizan que las aeronaves puedan despegar o aterrizar con seguridad. 

Igualmente, se hace necesario establecer limitaciones a las construcciones, 

instalaciones, plantaciones, etc. para garantizar la correcta recepción por las aeronaves 

de las emisiones radioeléctricas que emiten las ayudas a la navegación, así como para 

que pueda garantizarse la seguridad de las operaciones basadas en dichas 

radioayudas. 

En general, dichas limitaciones se resumen en que no pueden existir nuevos obstáculos 

que vulneren un área que circunda a los aeródromos o radioayudas, formada por la 

superposición de las denominadas superficies limitadoras de obstáculos. 

En materia de Aeropuertos, rige para todo el ámbito estatal la Ley 48/1960, de 21 de 

julio, de Navegación Aérea; así como el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de 

Servidumbres Aeronáuticas, modificado por Decretos 2490/74, de 9 de agosto, y 

1541/2003, de 5 de diciembre. 

Rigen asimismo el Real Decreto1838/1998, de 4 de diciembre, de Ordenación de los 

Aeropuertos de Interés General y su zona de servicio; y la Orden FOM/926/2005, de 21 de 

marzo, por la que se regula la revisión de las huellas de ruido en los aeropuertos de 

interés general. 

De manera específica para el caso de Burgos, son de aplicación el Plan Director del 

Aeropuerto de Burgos (Villafría) aprobado por Orden del Ministerio de Fomento de 18 de 

julio de 2001; el Decreto 62/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Plan 

Especial del Sistema General Aeroportuario de Burgos; y el Real Decreto 1838/2009, de 

27 de noviembre, actualiza las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Burgos. 

El ámbito del presente Estudio de Detalle se encuentra incluido en la zona de 

Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto de Burgos (Villafría). En el 

plano correspondiente de la documentación gráfica se representan las líneas de nivel 

de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Burgos 

(Villafría), que afectan a dicho ámbito, las cuales determinan las alturas (respecto del 

nivel de mar) que no debe sobrepasar ninguna construcción o instalación (incluidos 

todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire 

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), plantaciones, 

modificaciones del terreno u objetos fijos o móviles (postes, antenas, aerogeneradores 

incluidas sus palas, carteles, etc.), asi como el gálibo de las infraestructuras viarias. 

El ámbito del Estudio de Detalle se situa bajo la superficie de aproximación final 

correspondiente a la maniobra VOR 04 a 1046 m de altitud MSL, sin estar afectado por la 

envolvente de servidumbres del Aeródromo y Radioeléctricas. 

La cota del Estudio de Detalle es de aproximadamente 862 m. sobre el nivel del mar; y 

la altura máxima de los edificios que se pueden construir es de unos 29 m. (891 m. sobre 

el nivel del mar), por lo que se concluye que las servidumbres aéreas quedan muy lejos 

de ser afectadas, bien sea por los edificios, por sus elementos añadidos (antenas, 

chimeneas, etc.) o por las grúas y elementos similares que se empleen para su 

construcción. 
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En la documentación gráfica se incluye un plano donde se representan las líneas de 

nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres Aeronáuticas del aeropuerto de 

Burgos que afectan a este Estudio de Detalle, así como la ubicación concreta del 

ámbito. 

Se deberá tener en cuenta el artículo 10 del Decreto 584/1972 de servidumbres 

aeronáuticas en su actual redacción, en particular en lo referente a que la superficie 

comprendida dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del área de 

servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Burgos queda sujeta a una servidumbre de 

limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) 

podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y 

puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el correcto 

funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. 

2.6.2. CARRETERAS 

Las afecciones de las carreteras quedan establecidas en la legislación estatal y 

autonómica, según la titularidad de la correspondiente carretera. 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección relativa a la Red 

de Carreteras ni a nivel estatal ni a nivel autonómico. 

2.6.3. FERROCARRILES 

Las afecciones de las infraestructuras ferroviarias quedan establecidas en la legislación 

estatal referente a la red ferroviaria, reguladas en La Ley 38/2015 de 29 de septiembre, 

del Sector Ferroviario, y en el Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario y se aplica la Red Ferroviaria de Interés 

General (RFIG) con independencia del ancho de vía. 

El ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección relativa a la Red 

Ferroviaria. 

2.6.4. ELECTRICIDAD 

El Artº 162 del RD 1955/2000 establece las siguientes servidumbres: 

Para las líneas eléctricas aéreas, queda limitada la plantación de árboles y prohibida la 

construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la 

proyección sobre el terreno de los conductores extremos en las condiciones más 

desfavorables, incrementada con las distancias reglamentarias a ambos lados de dicha 

proyección. 

Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación y construcciones mencionadas en el 

párrafo anterior, en la franja definida por la zanja donde van alojados los conductores 

incrementada en las distancias mínimas de seguridad reglamentarias. 

Las distancias mínimas de seguridad, tanto en líneas aéreas como en líneas 

subterráneas, serán las que se establecen en las Instrucciones Técnicas 

Complementarias (ITC) del Reglamento de Alta Tensión, aprobado por Real Decreto 

223/2008. 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección de electricidad,  
planteándose la modificación del volumen edificado exclusivamente en el interior de las 

parcelas privadas por las que no discurre ninguna línea eléctrica. 
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2.6.5. TELECOMUNICACIONES 

Las características de las infraestructuras que conforman las redes públicas de 

comunicaciones electrónicas se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 9/2014, de 9 de 

mayo, en las normas reglamentarias aprobadas en materia de telecomunicaciones, y a 

los límites en los niveles de emisión radioeléctrica tolerable fijados por el Estado 

mediante Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el 

reglamento que establece las condiciones de protección del dominio público 

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección 

sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. 

En particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley General de 

Telecomunicaciones, deberán respetar los parámetros y requerimientos técnicos 

esenciales necesarios para garantizar el funcionamiento de las distintas redes y servicios 

de comunicaciones electrónicas, a los que se refiere la disposición adicional undécima 

de la citada Ley. 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección relativa a 

telecomunicaciones, planteándose la modificación de las alturas exclusivamente en el 

interior de las parcelas privadas por las que no discurre ninguna línea de 

telecomunicaciones. 

2.6.6. AGUAS 

La protección del dominio público hidráulico y la previsión ante el riesgo de inundación, 

queda regulada mediante la zonificación de los suelos contiguos a los cursos fluviales 

establecida en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico que abre la posibilidad de 

establecer, en las distintas demarcaciones hidrológicas, las condiciones para el uso de 

los suelos zonificados, todo ello regulado en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 

julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, en el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, modificado 

posteriormente por los Reales Decretos 9/2008 y 638/2016, y en el Real Decreto 

903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación, modificado 

por el Real Decreto 638/2016. 

Las servidumbres y afecciones de cauces y arroyos derivan de lo dispuesto en la Ley de 

Aguas y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Esta legislación establece una 

zona de protección y una zona de policía, siendo necesaria la autorización del 

Organismo regulador de cuenca cualquier actuación esta última zona. 

Respecto al riesgo de inundación se definen igualmente una zona de flujo preferente y 

una zona inundable 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección en relación al 

dominio público hidráulico ni a las zonas con riesgo de inundación planteándose la 

modificación de las alturas exclusivamente en el interior de la parcela privada situada a 

más de 100 metros del margen del cauce del río Ebro y no estar situada en zona de 

riesgo de inundación. 

2.6.7. PAISAJE Y ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

La consideración del paisaje como un recurso natural, queda recogida en artículo 3.26 

de la Ley 33/2015, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 

formando parte, por tanto, del patrimonio natural. 
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La Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León, unifica varias 

normas relativas al patrimonio natural, actualizando esas disposiciones de acuerdo con 

la legislación estatal, los convenios internacionales suscritos por el Estado, y las directivas 

sobre esta materia promulgadas por la Unión Europea, estableciendo en su artículo 20 la 

obligación de que los planes y programas, así como sus modificaciones, que sean 

adoptados o aprobados por las administraciones públicas y pudieran tener efectos 

significativos sobre el patrimonio natural, evalúen sus posibles consecuencias sobre este, 

estableciendo las medidas precisas para eliminar o minimizar posibles efectos contrarios 

a los principios y objetivos de la ley. 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe ninguna afección ni al paisaje ni a 

ningún espacio natural protegido, planteándose la modificación de las alturas 

exclusivamente en el interior de la parcela privada no incluida en la Red Natura 2000 

(LIC/ZEPA), y que no constituye elemento integrante de la Red de Espacios Naturales de 

Castilla y León. 

2.6.8. RUIDO 

El artículo 7 de la Ley 5/2009, de Ruido, de Castilla y León, determina lo siguiente: 

"Artículo 7.- Planeamiento territorial y urbanístico. 

1.- En los instrumentos de planificación territorial y en los instrumentos de planeamiento 

urbanístico se incluirá una zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre 

acústica y de reserva de sonido de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en 

esta ley. 

2.- En los instrumentos indicados en el punto anterior se incluirá un apartado en el que se 

definirán las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de 

manera que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los objetivos de 

calidad para las mismas. 

Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, las que resulten necesarias para 

conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de 

intervención de los instrumentos citados. 

3.- La aprobación o modificación de los instrumentos de planificación territorial y de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico que incluyan determinaciones en relación a 

zonas de servidumbre acústica, requerirá el informe preceptivo del órgano sustantivo 

competente de la infraestructura afectada, de acuerdo con la definición de este órgano 

en la legislación en materia de evaluación de impacto.  

La documentación gráfica del Plan General de Ordenación Urbana de Burgos cuenta 

una serie dedicada a la zonificación acústica. 

Tal y como aparece en el plano PO-9-B, el ámbito del presente estudio de detalle se 

encuentra dentro del área calificado en el documento como “levemente ruidosa” y la 

aprobación de este documento no modificaría tal calificación y por tanto no haría falta 

determinar medida correctora alguna. 

2.6.9. VIAS PECUARIAS 

Los condicionantes impuestos por la existencia de vías pecuarias se establecen en la Ley 

3/95, de 25 de marzo, de Vías Pecuarias. 
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Con carácter territorial, son de aplicación la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio 

Natural de Castilla y León, así como la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 

Castilla y León. 

En el ámbito del presente Estudio de Detalle no existe afección a ninguna vía pecuaria, 

planteándose la modificación de los volúmenes exclusivamente en el interior de la 

parcela privada. 

2.6.10. ACCESIBILIDAD Y SUPRESION DE BARRERAS ARQUITECTONICAS 

En materia de accesibilidad y eliminación de barreras, es de aplicación, la Ley 3/1998, 

de 24 de junio, de accesibilidad y supresión de barreras de Castilla y León, cuyo objeto 

es garantizar la accesibilidad y el uso de bienes y servicios de la Comunidad a todas las 

personas, y en particular, a las que tengan algún tipo de discapacidad, ya sea física, 

psíquica o sensorial, de carácter permanente o temporal. 

En este Estudio de Detalle, por su propia naturaleza y con el grado de detalle que 

corresponde a este instrumento, no procede justificación en materia de accesibilidad y 

eliminación de barreras. 

2.6.11. IMPACTO DE GENERO Y SOBRE OTROS COLECTIVOS SOCIALES 

En materia social, y atendiendo a lo dispuesto en la legislación vigente, este Estudio de 

Detalle incluye la evaluación de los potenciales impactos que, derivados de su 

planificación y determinaciones, puedan producirse sobre diferentes colectivos sociales, 

entre los que se incluye la infancia, la adolescencia, las familias numerosas, las personas 

con discapacidad, el colectivo LGTBI y los posibles impactos de género. 

Impacto sobre la Infancia y/o adolescencia 

En relación a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor, no se aprecian posibles impactos del Estudio de Detalle sobre la 

infancia y/o la adolescencia. 

Impacto sobre las familias 

En relación con lo dispuesto en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre de Protección a las 

Familias Numerosas, no se aprecian posibles impactos del Estudio de Detalle sobre 

dicho colectivo. 

Impacto sobre las personas con discapacidad o con capacidades diferentes 

En relación con lo dispuesto en la Ley 2/2013, de 15 de mayo, de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad, no se aprecian posibles impactos 

del Estudio de Detalle sobre las personas con discapacidad. 

Impacto sobre el colectivo LGTBI 

La legislación estatal, en relación con el colectivo LGTBI, se limita a la Ley 13/2005, de 1 

de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer 

matrimonio, y a la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de 

la mención relativa al sexo de las personas. El contenido de ambos textos legales no 

tiene incidencia alguna sobre los instrumentos de Ordenación del Territorio. 



MEM. VINC.-23 

 

 

a r q u i t e c t o s 

n u ñ o  r a s u r a ,  4  b a j o  0 9 0 0 3  –  b u r g o s  9 4 7 . 2 9 . 7 4 . 8 7 

 

mc 
d

o
s
 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 
P
A

R
A

 
A

P
R
O

B
A

C
IO

N
 
D

E
F
IN

IT
IV

A
 

En cuanto a la Proposición de Ley contra la discriminación por orientación sexual, 

identidad o expresión de género y características sexuales, y de igualdad social de 

lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, ambas se 

encuentran en fase de tramitación, por lo que no procede valoración sobre sus 

contenidos. 

Por otro lado, el territorio de Castilla y León carece de legislación específica en esta 

materia. 

A la vista del objeto de este Estudio de Detalle, y teniendo en cuenta la legislación 

aplicable, se concluye que su contenido no afecta en modo alguno al colectivo LGTBI, 

por lo que su impacto es neutro. 

Impacto de género 

La Ley 1/2011, de 1 de marzo, de Evaluación de impacto de género en Castilla y León, 

es el instrumento jurídico, de ámbito territorial, que persigue incorporar la perspectiva de 

género en las Leyes, disposiciones administrativas de carácter general y planes de 

especial relevancia económica y social. 

Del contenido de sus artículos primero y segundo se desprende la obligación específica 

de incluir, en este Estudio de Detalle, el prescriptivo Informe de Evaluación de Impacto 

de Género, que se integra en esta memoria. 

Conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1/2011, de 1 de marzo, la 

evaluación del impacto de género consistirá en el análisis y descripción de los siguientes 

extremos: 

▪ Diagnóstico de la situación inicial de las mujeres y los hombres en el ámbito 

específico del Estudio de Detalle, incluyendo datos desagregados por sexos. 

▪ Medidas que la norma o plan propuesto incorpora en su articulado o contenido, que 

tienden a neutralizar las posibles desigualdades detectadas, con la finalidad de 

alcanzar la igualdad de oportunidades. 

▪ Impacto o consecuencias de la aplicación de la norma o plan propuesto en relación 

con la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

El informe de evaluación del impacto de género se deberá realizar conforme a las 

pautas metodológicas establecidas por la Junta de Castilla y León en virtud de su 

potestad reglamentaria, que establecen los indicadores que deben tenerse en cuenta 

para la elaboración de dicho informe. 

Dado que el Estudio de Detalle se limita a modificar el número máximo de plantas, se 

observa que no tiene ninguna incidencia en la modificación de los estereotipos de 

género ni es susceptible de modificar de forma diferencial la situación de mujeres y 

hombres. El instrumento únicamente modifica parámetros urbanísticos, sin que ello 

suponga modificación en la clasificación de los suelos afectados, y evidentemente, sin 

condicionar en modo alguno el perfil social de sus potenciales usuarios y/o beneficiarios. 

Por todo lo anterior, con carácter general, el estudio de detalle objeto de evaluación no 

es pertinente al género, debiendo declararse que el mismo presenta un impacto neutro 

respecto al género por no ser esta categoría relevante para el desarrollo y ejecución del 

Estudio de Detalle. No procede, por tanto, la valoración detallada del impacto de 

género en el instrumento. 
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Asimismo, se verifica que la redacción del texto normativo atiende a la legislación 

vigente en materia de uso de lenguaje no sexista en las administraciones públicas. 

2.6.12. PATRIMONIO CULTURAL 

Las parcelas incluidas en el ámbito del presente estudio de detalle, no se encuentran 

incluidas en ninguno de los catálogos que conforman el PGOU de Burgos, por lo que no 

tiene afección alguna a este respecto. 

2.7.- CUADRO RESUMEN COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES URBANISTICAS 

En el cuadro de la página siguiente 

aparecen las condiciones urbanísticas que afectan al ámbito del Estudio de Detalle, 

reflejándose las disposiciones del PGOU y las nuevas disposiciones propuestas en este 

documento 

CUADRO RESUMEN COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES URBANISTICAS 

PARÁMETROS URBANISTICOS PGOU ESTUDIO DE DETALLE 

SUPERFICIE TOTAL 1.784,15 m²s 1.784,15 m²s 

PARCELA R1 458,41 m²s 458,41 m²s 

PARCELA R2 1.325,74 m²s 1.325,74 m²s 

ORDENANZA DE APLICACION NZ ENS – ENSANCHE NZ ENS – ENSANCHE 

USO PREDOMINANTE RESIDENCIAL RESIDENCIAL 

USOS COMPATIBLES Según tabla general de usos Según tabla general de usos 

TIPOLOGIA Edificación entre medianeras Edificación entre medianeras 

ALTURA MAXIMA 8 PLANTAS (BAJA + VII) 

9 PLANTAS (BAJA + VIII) (*) 

Ultima planta retranqueada 3,00 metros (**) 

OCUPACION MAXIMA Según ordenanza de aplicación Según ordenanza de aplicación 

EDIFICABILIDAD 4.810,00 m²e 4.810,00 m²e 

PARCELA R1 1.589,66 m²e 1.589,66 m²e 

PARCELA R2 3.220,34 m²e 3.220,34 m²e 

FONDO MAXIMO
7
 13,25 m 13,25 m 

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 48 48 

PARCELA R1 16 16 

PARCELA R2 32 32 

 

NOTA: 

(*) No se permite la existencia de una planta de ático sobre la última planta. 

(**) El retranqueo es obligatorio en el frente hacia la alineación exterior, y voluntario en el frente hacia la línea de edificación 

obligatoria hacia el patio privado. La zona de retranqueo solo podrá ocuparse por cubiertas, chimeneas de ventilación y 

evacuación de humos, antepechos, barandillas, detalles ornamentales discontinuos y torreones siempre que cumplan lo 

fijado en la normativa urbanística de aplicación en el momento de la aprobación del presente documento. 

 

7
 Se ha de entender que la limitación es solo en plantas sobre rasante 
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2.7.- RESUMEN EJECUTIVO 

OBJETO Y AMBITO DE APLICACION 

El objeto del Estudio de Detalle es modificar la ordenación de volúmenes de las parcelas 

resultantes R1 y R3 del Proyecto de Normalización de la Actuación Aislada de 

Normalización AA-N-33.01 “Doña Berenguela”, situadas en la calle León XIII de Burgos. 

PROMOTOR Y REDACTOR 

El promotor del presente Estudio de Detalle es D. Juan Sampedro Bastida, con domicilio 

en Avenida de Entrena 38, 26140 de Lardero, en calidad de representante de la 

sociedad mercantil INVERSIONES RIBADEDEVA SL, con domicilio a efectos de 

notificaciones en Avenida de Entrena 38, 26140 de Lardero, con C.I.F. B-09445404. 

Y el autor es D. Francisco Javier Muñoz Hernández arquitecto colegiado 1.840 del 

COACyLE, designado por la sociedad Francisco Javier Muñoz Hernández, S.L.P. 

SUSPENSION DE LICENCIAS 

Dado que la nueva ordenación propuesta altera la vigente se hace necesario delimitar 

el ámbito afectado por la suspensión de licencias que se producirá una vez se tome el 

acuerdo de aprobación inicial del presente Estudio de Detalle, tal y como se indica en el 

artículo 156 del RUCyL. 

El ámbito afectado por la suspensión de licencias son las parcelas resultantes R1 y R2 del 

Proyecto de Normalización de la Actuación Aislada de Normalización AA-N-33.01 “Doña 

Berenguela”, situadas en la calle León XIII de Burgos, situándose y delimitándose las 

mismas en los planos I-0 e I-1 del Estudio de Detalle. 

Aplicado al caso concreto que nos ocupa, dado el alcance de las modificaciones 

planteadas, y a fin de no paralizar más de lo estrictamente necesario la actividad 

urbanística, dicha suspensión operará únicamente en aquellos casos en los que no se 

pueda acreditar el cumplimiento simultaneo de la normativa vigente y de la nueva 

propuesta de ordenación derivada de esta modificación. 

Esta suspensión comenzará al día siguiente de la publicación oficial del acuerdo de 

aprobación inicial del presente documento, y se mantendrá hasta la entrada en vigor 

del Estudio de Detalle que la motiva, o como máximo durante un año. 

DETERMINACIONES DEL PGOU Y DEL ESTUDIO DE DETALLE 

CUADRO RESUMEN COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES URBANISTICAS 

PARÁMETROS URBANISTICOS PGOU ESTUDIO DE DETALLE 

SUPERFICIE TOTAL 1.784,15 m²s 1.784,15 m²s 

PARCELA R1 458,41 m²s 458,41 m²s 

PARCELA R2 1.325,74 m²s 1.325,74 m²s 

ORDENANZA DE APLICACION NZ ENS – ENSANCHE NZ ENS – ENSANCHE 

USO PREDOMINANTE RESIDENCIAL RESIDENCIAL 

USOS COMPATIBLES Según tabla general de usos Según tabla general de usos 
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CUADRO RESUMEN COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES URBANISTICAS (continuación) 

PARÁMETROS URBANISTICOS PGOU ESTUDIO DE DETALLE 

TIPOLOGIA Edificación entre medianeras Edificación entre medianeras 

ALTURA MAXIMA 8 PLANTAS (BAJA + VII) 

9 PLANTAS (BAJA + VIII) (*) 

Ultima planta retranqueada 3,00 metros (**) 

OCUPACION MAXIMA Según ordenanza de aplicación Según ordenanza de aplicación 

EDIFICABILIDAD 4.810,00 m²e 4.810,00 m²e 

PARCELA R1 1.589,66 m²e 1.589,66 m²e 

PARCELA R2 3.220,34 m²e 3.220,34 m²e 

FONDO MAXIMO
8
 13,25 m 13,25 m 

NUMERO MAXIMO DE VIVIENDAS 48 48 

PARCELA R1 16 16 

PARCELA R2 32 32 

 

NOTA: 

(*) No se permite la existencia de una planta de ático sobre la última planta. 

(**) El retranqueo es obligatorio en el frente hacia la alineación exterior, y voluntario en el frente hacia la línea de edificación 

obligatoria hacia el patio privado. La zona de retranqueo solo podrá ocuparse por cubiertas, chimeneas de ventilación y 

evacuación de humos, antepechos, barandillas, detalles ornamentales discontinuos y torreones siempre que cumplan lo 

fijado en la normativa urbanística de aplicación en el momento de la aprobación del presente documento. 

SITUACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8
 Se ha de entender que la limitación es solo en plantas sobre rasante 
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DELIMITACION DEL AMBITO. TITULARIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENACION ACTUAL 
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ORDENACION PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.8.- DOCUMENTACION 

El presente Estudio de Detalle consta 

de la documentación que exige la LUCyL, el artículo 136 del Reglamento de Urbanismo 

y el Plan General de Ordenación Urbana de Burgos, es decir: 

• Memoria justificativa y Memoria vinculante de la solución adoptada 

• Estudio de la superficie máxima edificable, ocupación y alturas máximas resultantes 

• Planos a escala adecuada, igual o inferior a 1/500, de la nueva ordenación, sobre la 

base cartográfica municipal, en los que se reflejan las determinaciones adoptadas. 

• Planos del PGOU afectados por el presente Estudio de Detalle, apareciendo la 

situación inicial y la nueva situación una vez reflejadas las determinaciones del 

Estudio de Detalle 

 

  
Burgos, marzo de 2025 

LA PROPIEDAD  EL ARQUITECTO 

 

 

 

 

Fdo: Juan Sampedro Bastida 

INVERSIONES RIBADEDEVA SL 
 

 

Fdo: Francisco Javier Muñoz Hernández 



 

 

a r q u i t e c t o s 

n u ñ o  r a s u r a ,  4  b a j o  0 9 0 0 3  –  b u r g o s  9 4 7 . 2 0 . 5 0 . 7 4 

 

mc 
d

o
s
 

D
O

C
U

M
E
N

T
O

 
P
A

R
A

 
A

P
R
O

B
A

C
IO

N
 
D

E
F
IN

IT
IV

A
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCUMENTO Nº3.- ANEXOS
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3.1.- DOCUMENTACION CATASTRAL
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ANEXOS.-4 
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3.2.- FICHAS DE LAS PARCELAS RESULTANTES DEL PROYECTO DE NORMALIZACION
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